
M-lfORIA DESCRIPTIVA que forma parte de Integrante de la paten­
te de Introducción cuyo registro se solicita en España,por diez años, 
a nombre de Don José JaraaraHoh -astro,residente en Barcelona,por 
*Procedlml^ito para la fabricación de tejido de crespón labrado"

El objeto de la presente patente es un porcedinlento para la 
6btenclón) digo fabricación de tejido de crespón labrado con urdido 
de seda artificial o natural y tramado con las mismas materias a li­
bre elección ,tejido en crudo y debiendo teñirse una vez tejido al co­
lor que se desee,pediendo ser urdido y tramado del mismo color o bien 
distinto uno de laotra,lo cual es factible con el empleo de raatrelas 
diferentes en propiedades de asimilación de colores*

La principal característica de este tejido es el obtener por 
la combinación del urdido con la trama que ha de ser en toroión deno­
minada de orespón,un tejido '•’on dibujos labrados que se producen por 
loe hilos de urdido especial aplloaolón de la fabricración de col­
chas o mantones de una sola pieza y en sus diversas características 
de medidas y dibujos*9ln perjuicio de otras aplicaciones.

Para la obtención de los dibujos es preciso el empleo de máquinas 
Jaoquar,Vicenzi o Verdol.

Se tendrán que emplear telares en los cuales Jueguen al raen os dos
*lanzaderas para la trama erespón.Esta será una pasada con torción a 

la derecha y la otra a la izquierda.
Cuando lo fabricado con este procedimiento hayan de llevar fle­

cos podrán ser pegados o pasados en las orillas lmit ndo a los de los 
mantones de manila,festoneados o orillados.-Tambion podrán llevar bor­
dados.

REIVINDICACIONES.
1) -Procediminnto para la fabricación de tejido de crespón labrado 

caracterizado por estar ejecutado con urdido de seda artificial o natu­
ral y tramado con las mismas materias a libre elección.

2) -Procedimlento según la reivindicación anterior caracterizado
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por estar tejido en crudo y tiñiéndose una vez tejido pudiendo ser 
ur^plo y trama del mismo o de distinto color,lo que se consigue con 
el empleo de materias con propie ades diferentes para la asimilación 
de los colores.

3) -Procedimiento según reivindicaciones anteriores,caracterizado
/con dibujos

además .principalmente, porque se obtiene un tejidc/labrado mediante 
la combinación del urd.ido con la trama que ha de ser con torción de - 

^nominada de crespón,cuyos dibujos labrados se producen por los hilos 
de urdido

4) -Procedimiento según reivindicaciones anteriore seracterizadfc 
además porque para la obtención de los dibujos es preciso el empleo 
de máquinas Jacquard.Vicenzi o Verdol.

5) “Procedimiento según reivindicaciones anteriores caracterixado 
además porque hay que enplear telares en los cuales jueguen al menos 
dos lanzaderas para la trama crespón.Esta será una pasada con torción 
a la derecha y la otra a la izquierda.

NOTA-La presente patente debe recaer sobre "ProcedimiBBto para la 
fabricación de tejido d e crespón labrado tal y como aparace descri­
to en la presente memoria.

Para mejor compresión de la realización del procedimiento se adjun­
ta una- muestra del tejido que por ál se obtiene.

Entre lineas:"con dibujos"-Vale.--
tíadrid 9 de Diciembre de 1930.

P.A.José Samaranch Castro. 
Juan José Romero




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



